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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veinticinco.

VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 09566/INFOEM/IP/RR/2025, 09567/INFOEM/IP/RR/2025 y 09568/INFOEM/IP/RR/2025 interpuestos por un Recurrente y/o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc215129900]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc215129901]I. Presentación de la solicitud de información

El ocho de julio de dos mil veinticinco, el Particular presentó tres solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, mediante las cuales requirió lo siguiente:

	
	FOLIO DE SOLICITUD
	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

	[bookmark: _Hlk110865829]1
	00278/NEZA/IP/2025
	“solicito copia simple digitalizada a traves del sistema electrónico saimex de los comprobantes de pago realizados por la tesoreria municipal mediante cheque o transferencia electrónica interbancaria del 1 al 30 de junio de 2025”

	2
	00280/NEZA/IP/2025
	[bookmark: _Hlk214451178]“solicito copia simple digitalizada a través del sistema electrónico saimex de los comprobantes de pago mediante cheque o transferencia electronica interbancaria con recursos publicos de la partida presupuestal 3251 realizados del 1 de enero de 2024 al 30 de junio de 2025.”

	
	00279/NEZA/IP/2025
	“solicito copia simple digitalizada a través del sistema electrónico saimex de los comprobantes de pago mediante cheque o transferencia electronica interbancaria con recursos publicos de la partida presupuestal 3822 realizados del 1 de enero de 2024 al 30 de junio de 2025.”



La modalidad de entrega que escogió la Particular para que se le entregará la información en las solicitudes de acceso a la información fue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX)

[bookmark: _Toc215129902]II. Respuestas del Sujeto Obligado

El doce de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las respuestas a las solicitudes de acceso a la información pública, en los siguientes términos:

1. Solicitud de información 00278/NEZA/IP/2025

· (24) AC-CT-NEZA-EXT-XXIV-2025.pdf: Acta de la Vigésima Cuarta sesión extraordinaria del comité de transparencia donde confirman y aprueban el cambio de modalidad y lineamientos con el que se llevara a cabo la consulta directa, donde refiere la imposibilidad técnica de entregar en la modalidad solicitada.

· CONTESTACION 278.pdf: Oficio número HA/TM/4952/2025, suscrito por la Tesorera Municipal y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia en donde refiere lo siguiente:

“...
Al respecto informo a usted que lo que respecta al mes de junio, los comprobantes de pago mediante cheque o transferencia se encuentra distribuidos en más de 30,000 (treinta mil) fojas aproximadamente, así mismo informo que se continúan los trabajos del cierre trimestral (Abril-Junio 2025), como se estipula en el acuerdo 7/2025, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" y firmado por la Auditora Superior de Fiscalización, Liliana Dávalos Ham, en donde señala que 95 entidades deberán presentar en modalidad física soporte documental respectivo, el día lunes 11 de agosto del año en curso, por tal motivo solicitamos el cambio de modalidad "IN SITU", así como lo establece el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice:
…”

2. Solicitud de información 00280/NEZA/IP/2025

· (24) AC-CT-NEZA-EXT-XXIV-2025.pdf: Acta de la Vigésima Cuarta sesión extraordinaria del comité de transparencia donde confirman y aprueban el cambio de modalidad y lineamientos con el que se llevara a cabo la consulta directa, donde refiere la imposibilidad técnica de entregar en la modalidad solicitada.

· RESPUESTA 00280-2025.pdf: Oficio número HA/TM/4950/2025, suscrito por la Tesorera Municipal y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia en donde refiere lo siguiente:

“...
Al respecto informo a usted que los comprobantes de pago mediante cheque o transferencia electrónica interbancaria con recursos públicos de la partida presupuestal 3251 realizadas del 01 de enero del 2024 al 30 de junio de 2025, se encuentran distribuidas entre las 670,324 fojas aproximadamente; en lo que refiere al segundo trimestre (Abril-Junio 2025) le informo que se continúan con los trabajos del cierre trimestral tal como se estipula en el acuerdo 7/2025, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" y firmado por la Auditora Superior de Fiscalización, Liliana Dávalos Ham, en donde señala que 95 entidades deberán presentar en modalidad física soporte documental respectivo, el día lunes 11 de agosto del año en curso, por tal motivo solicitamos el cambio de modalidad "IN SITU", así como lo establece el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice:
…”

3. Solicitud de información 00279/NEZA/IP/2025

· (24) AC-CT-NEZA-EXT-XXIV-2025.pdf: Acta de la Vigésima Cuarta sesión extraordinaria del comité de transparencia donde confirman y aprueban el cambio de modalidad y lineamientos con el que se llevara a cabo la consulta directa, donde refiere la imposibilidad técnica de entregar en la modalidad solicitada.

· 279-25-Completaa.pdf: Oficio número HA/TM/4951/2025, suscrito por la Tesorera Municipal y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia en donde refiere lo siguiente:

“...
Al respecto informo a usted que los comprobantes de pago mediante cheque o transferencia electrónica interbancaria con recursos públicos de la partida presupuestal 3822 realizadas del 01 de enero del 2024 al 30 de junio de 2025, se encuentran distribuidas entre las 670,324 fojas aproximadamente; en lo que refiere al segundo trimestre (Abril-Junio 2025) le informo que se continúan con los trabajos del cierre trimestral tal como se estipula en el acuerdo 7/2025, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" y firmado por la Auditora Superior de Fiscalización, Liliana Dávalos Ham, en donde señala que 95 entidades deberán presentar en modalidad física soporte documental respectivo, el día lunes 11 de agosto del año en curso, por tal motivo solicitamos el cambio de modalidad "IN SITU", así como lo establece el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice:
…”

[bookmark: _Toc215129903]III. Interposición del Recurso de Revisión

El catorce de agosto de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tres Recursos de Revisión interpuestos por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a las solicitudes de información, en los siguientes términos:

Folio de la Solicitud 00278/NEZA/IP/2025
Recurso de Revisión 09566/INFOEM/IP/RR/2025
ACTO IMPUGNADO
“RESPUESTA A LA SOLICITUD 00278/NEZA/IP/2025”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“EL SUJETO OBLIGADO A TRAVÉS DE SU COMITE DE TRANSPARENCIA ACUERDA UN CAMBIO EN LA MODALIDAD DE ENTREGA INDEBIDO. EL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO SEÑALA QUE: "Al respecto informo a usted que lo que respecta al mes de junio, los comprobantes de pago mediante chequeo transferencia se encuentra distribuidos en más de 30,000 (treinta mil) fojas aproximadamente, así mismo informo que se continúan los trabajos del cierre trimestral (Abril-Junio 2025), como se estipula en el acuerdo 7/2025, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" COMO JUSTIFICACIÓN CENTRAL PARA QUE SEA APROBADO EL CAMBIO EN LA MODALIDAD DE ENTREGA. SIN EMBARGO, NINGUNO DE LOS DOS ARGUMENTOS EXPUESTOS ES CAUSA JUSTIFICADA PARA VIOLAR EL PRINCIPIO DE MAXIMA ACCESIBILIDAD A LA INFORMACIÓN PÚBLICA POR LAS SIGUIENTES RAZONES: 1.- LA INFORMACIÓN PÚBLICA ESTÁ PÉRFECTAMENTE DELIMITADA EN LA SOLICITUD Y POR TANTO NO REQUIERE DE NINGUN PROCESAMIENTO, ESTUDIO O ANALISIS ADICIONAL COMO PRETENDE HACER CREER EL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO AL SEÑALAR UN VOLUMEN ELEVADO DE FOJAS. 2.- LA ENTREGA DE INFORMES AL ORGANO DE FISCALIZACIÓN NUNCA HA SIDO CONSIDERADO UNA CAUSA JUSTIFICANTE PARA INCUMPLIR CON LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE TRANSPARENCIA. POR LO ANTERIOR, SOLICITO SE REVOQUE EL ACUERDO DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA UN CAMBIO UNILATERAL EN LA MODALIDAD DE ENTREGA Y SE ORDENE AL SUJETO OBLIGADO LA ENTREGA DE LA INFORMACION SOLICITADA A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRONICO SAIMEX.” 

Folio de la Solicitud 00280/NEZA/IP/2025
Recurso de Revisión 09567/INFOEM/IP/RR/2025
ACTO IMPUGNADO
“RESPUESTA A LA SOLICITUD 00280/NEZA/IP/2025”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“EL SUJETO OBLIGADO A TRAVÉS DE SU COMITE DE TRANSPARENCIA ACUERDA UN CAMBIO EN LA MODALIDAD DE ENTREGA INDEBIDO. EL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO SEÑALA QUE: "los comprobantes de pago mediante cheque o transferencia electrónica interbancaria con recursos públicos de la partida presupuestal 3251 realizadas del 01 de enero del 2024 al 30 de junio de 2025, se encuentran distribuidas entre las 670,324 fojas aproximadamente; en lo que refiere al segundo trimestre (Abril-Junio 2025) le informo que se continúan con los trabajos del cierre trimestral tal como se estipula en el acuerdo 7/2025, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", COMO JUSTIFICACIÓN CENTRAL PARA QUE SEA APROBADO EL CAMBIO EN LA MODALIDAD DE ENTREGA. SIN EMBARGO, NINGUNO DE LOS DOS ARGUMENTOS EXPUESTOS ES CAUSA JUSTIFICADA PARA VIOLAR EL PRINCIPIO DE MAXIMA ACCESIBILIDAD A LA INFORMACIÓN PÚBLICA POR LAS SIGUIENTES RAZONES: 1.- LA INFORMACIÓN PÚBLICA ESTÁ PÉRFECTAMENTE DELIMITADA EN LA SOLICITUD Y POR TANTO NO REQUIERE DE NINGUN PROCESAMIENTO, ESTUDIO O ANALISIS ADICIONAL COMO PRETENDE HACER CREER EL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO AL SEÑALAR UN VOLUMEN ELEVADO DE FOJAS. 2.- LA ENTREGA DE INFORMES AL ORGANO DE FISCALIZACIÓN NUNCA HA SIDO CONSIDERADO UNA CAUSA JUSTIFICANTE PARA INCUMPLIR CON LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE TRANSPARENCIA. POR LO ANTERIOR, SOLICITO SE REVOQUE EL ACUERDO DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA UN CAMBIO UNILATERAL EN LA MODALIDAD DE ENTREGA Y SE ORDENE AL SUJETO OBLIGADO LA ENTREGA DE LA INFORMACION SOLICITADA A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRONICO SAIMEX.”

Folio de la Solicitud 00279/NEZA/IP/2025
Recurso de Revisión 09568/INFOEM/IP/RR/2025
ACTO IMPUGNADO
“RESPUESTA A LA SLICITUD 00279/NEZA/IP/2025”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“EL SUJETO OBLIGADO A TRAVÉS DE SU COMITE DE TRANSPARENCIA ACUERDA UN CAMBIO EN LA MODALIDAD DE ENTREGA INDEBIDO. "Al respecto informo a usted que los comprobantes de pago mediante cheque o transferencia electrónica interbancaria con recursos públicos de la partida presupuestal 3822 realizadas del 01 de enero del 2024 al 30 de junio de 2025, se encuentran distribuidas entre las 670,324 fojas aproximadamente; en lo que refiere al segundo trimestre (Abril-Junio 2025) le informo que se continúan con los trabajos del cierre trimestral tal como se estipula en el acuerdo 7/2025, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", COMO JUSTIFICACIÓN CENTRAL PARA QUE SEA APROBADO EL CAMBIO EN LA MODALIDAD DE ENTREGA. SIN EMBARGO, NINGUNO DE LOS DOS ARGUMENTOS EXPUESTOS ES CAUSA JUSTIFICADA PARA VIOLAR EL PRINCIPIO DE MAXIMA ACCESIBILIDAD A LA INFORMACIÓN PÚBLICA POR LAS SIGUIENTES RAZONES: 1.- LA INFORMACIÓN PÚBLICA ESTÁ PÉRFECTAMENTE DELIMITADA EN LA SOLICITUD Y POR TANTO NO REQUIERE DE NINGUN PROCESAMIENTO, ESTUDIO O ANALISIS ADICIONAL COMO PRETENDE HACER CREER EL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO AL SEÑALAR UN VOLUMEN ELEVADO DE FOJAS. 2.- LA ENTREGA DE INFORMES AL ORGANO DE FISCALIZACIÓN NUNCA HA SIDO CONSIDERADO UNA CAUSA JUSTIFICANTE PARA INCUMPLIR CON LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE TRANSPARENCIA. POR LO ANTERIOR, SOLICITO SE REVOQUE EL ACUERDO DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA UN CAMBIO UNILATERAL EN LA MODALIDAD DE ENTREGA Y SE ORDENE AL SUJETO OBLIGADO LA ENTREGA DE LA INFORMACION SOLICITADA A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRONICO SAIMEX. "

[bookmark: _Toc215129904]IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante este Instituto

a) Turno de los Recursos de Revisión. El catorce de agosto de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a los Comisionados que integran el Pleno de este Instituto.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El dieciocho, diecinueve y veinte de agosto de dos mil veinticinco, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veintiséis de agosto  de dos mil veinticinco, a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este instituto el Informe Justificado por parte del Sujeto Obligado, en los cuales ratificó su respuesta. 

d) Vista del Informe Justificado. El diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista del Recurrente el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e)Manifestaciones del Particular: El veinte de noviembre de dos mil veinticinco, se recibió a través del SAIMEX las manifestaciones realizadas por el Particular en las que señaló lo siguiente:

EN SU RESPUESTA INICIAL Y EN EL INFORME JUSTIFICADO, EL SUJETO OBLIGADO ADMITE CONTAR CON LA INFORMACION SOLICITADA, SIN EMBARGO MEDIANTE UN ACUERDO DEL CIMITÉ DE TRANSPARENCIA MODIFICA INDEBIDAMENTE LA MODALIDAD DE ENTREGA, NEGÁNDOSE DE ESTA MANERA A REALIZAR LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE DICHA INFORMACIÓN EN SUS ARCHIVOS FÍSICOS Y DIGITALES TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

ESTO, BAJO EL ARGUMENTO DE QUE LA INFORMACION QUE LE FUE REQUERIDA SE ENCUENTRA DISTRIBUIDA ENTRE (…) FOJAS APROXIMADAMENTE, REFIRIÉNDOSE CON ESTE DSATO AL VOLUMEN TOTAL DE LOS DOCUMENTOS CONTENIDOS DENTRO DE LOS EXPEDIENTES GENERADOS POR EL SUJETO OBLIGADO DENTRO DEL PERIODO DE TIEMPO INDICADO EN LA SOLICITUD. 

SIN EMBARGO, UNA VEZ MÁS DICHO ARGUMENTO CARECE DE VALIDEZ, YA QUE ESTE SOLICITANTE NO SOLICITÓ ACCESO A TODOS LOS DOCUMENTOS QUE CONFORMAN DICHOS EXPEDIENTES, SINO EXCLUSIVAMENTE A LOS COMPROBANTES DE PAGO DE AQUELLOS GASTOS REALIZADOS EN EL PERIODO DE TIEMPO INDICADO EN LA SOLICITUD, MISMOS QUE REPRESENTAN UN VOLUMEN DE INFORMACIÓN INFINITAMENTE MENOR AL INDICADO POR EL SUJETO OBLIGADO. 

EL CAMBIO UNILATERAL EN LA MODALIDAD DE ENTREGA VIOLA EL PRINCIPIO DE MAXIMA ACCESIBILIDAD Y GRATUIDAD DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

CON ESTO DEBE DESESTIMARSE EL ARGUMENTO INCORRECTO DEL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO REFERENTE AL VOLUMEN DE LA INFORMACIÓN, EL CUAL DEBE PROCEDER A REALIZAR UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DENTRO DE SUS ARCHIVOS FISICOS Y DIGITALES DE LA INFORMACION SOLICITADA Y ENTREGARLA A ESTE SOLICITANTE A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO SAIMEX, COMO FUE INDICADO EN LA SOLICITUD.

f) Acumulación de los asuntos. El veintiuno de agosto de dos mil veinticinco, mediante acuerdo con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 09567/INFOEM/IP/RR/2025 y 09568/INFOEM/IP/RR/2025, al diverso 09566/INFOEM/IP/RR/2025, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido Ayuntamiento de Nezahualcóyotl y en los cuales, además, se manifestaron idénticos actos recurridos.

g) Cierre de instrucción. El veinticinco de noviembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc215129905]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc215129906]PRIMERO. Competencia

[bookmark: _heading=h.30j0zll]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc215129907]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc215129908]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió conocer comprobantes de pago (cheque o transferencia) del primero al treinta de junio de dos mil veinticinco y los realizados en las partidas 3251 y 3822 del primero de enero de dos mil veinticuatro al treinta de junio de dos mil veinticinco. 

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Tesorería Municipal y la Unidad de Transparencia, adjuntaron un Acta donde se aprueba el cambio de modalidad derivado de que la información solicitada obraba en sus archivos pero sobrepasaba las capacidades técnicas del SAIMEX refiriendo una distribución entre 30,000 fojas por lo que hace a los comprobantes del primero al treinta de junio y 670,324 fojas por lo que hace a los realizados en las partidas señaladas, es por ello que propuso el cambio de modalidad a consulta directa; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado prevista en la fracción VIII, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión, por medio del Informe Justificado ratificaron su respuesta inicial, y añadió que la información se encuentra bajo el mismo tenor aunado a que la misma se entrega al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México de manera trimestral.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.
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Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Al respecto, el artículo 4°, fracción XVIII, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece que la información financiera consiste en información presupuestaria y contable que se expresa en unidades monetarias las transacciones que realiza un ente público y los eventos económicos identificables y cuantificable la cual puede representarse por reportes, informes, estados y notas que expresan su situación financiera, los resultados de su operación y los cambios en su patrimonio.

Además, el artículo 1º, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, el cual establece que el órgano Superior de Fiscalización del Estado de México contará con atribuciones en materia de revisión y fiscalización de los fondos y fideicomisos públicos, cuentas públicas, deuda pública, y de los actos relativos al ejercicio y aplicación de los recursos públicos de las entidades fiscalizables del estado de México.

Por otra parte, los artículos 1°, fracción III, y 4°de la Ley de la de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, especifica que los Ayuntamientos, serán los encargados de realizar los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición (bienes muebles e inmuebles), arrendamiento (bienes muebles e inmuebles), y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen los Ayuntamientos de los Municipios. 

Ahora bien, respecto al documento que acredite el pago, resulta necesario traer a colación, la Resolución Miscelánea Fiscal, establece que la factura es lo mismo, que un Comprobante Fiscal Digital por Internet, por lo que, se puede considerar como el documento que comprueba la realización de una transacción comercial, entre un comprador y un vendedor, mediante el cual, el primero queda obligado a realizar un pago, mientras que el segundo, a entregar o brindar un producto o servicio.

En ese sentido se tiene que los entes fiscalizables, tienen como obligación la de integrar y proporcionar los informes trimestrales, los cuales deberán atender los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, cabe mencionar que estos deberán presentarse dentro de los veinte días hábiles posteriores al término del trimestre que corresponda.

En ese contexto, los Sujetos Obligados deben generar pólizas contables que corresponden a un documento en el que se asientan las operaciones desarrolladas, por el municipio y toda la información necesaria para su identificación, de esta manera se trae por analogía la Guía Técnica 8 “La Contabilidad y la Cuenta Pública Municipal”; además, dichas pólizas se dividen en las siguientes: 

· Póliza de Ingresos: Es aquella donde se anotan las operaciones que representan ingresos, esto es, entradas de dinero para el municipio. 

· Póliza de Egresos: Corresponde a aquella donde se anotan las operaciones que implique egresos, es decir, la salida de dinero, en efectivo o transferencia, para el municipio.

· Póliza Cheque: Es la que se elabora cuando la operación implique una salida de dinero del municipio, a través de un cheque.

· Póliza de Diario: Es la que se elabora cuando la operación que se está registrando no implica una entrada o una salida (ingreso o egreso) de dinero para el municipio.

En ese orden de ideas, este Instituto revisó los Lineamientos para la Integración, Presentación y Envío de los Informes Trimestrales Municipales del Ejercicio Fiscal 2024, y los Lineamientos para la integración y presentación de los Informes Trimestrales Estatales y Municipales del Ejercicio Fiscal 2025, entre los formatos que maneja en el Módulo 1, se advierte que se encuentran Póliza de Egresos y Póliza Cheques, con los documentos comprobatorios (comprobantes de pago), mismos que serán entregados al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

En ese orden de ideas, el Reglamento Orgánico de la Administración de Nezahualcóyotl dos mil veinticinco, en su artículo 46 establece que la Tesorería Municipal, se encarga entre otras cosas de consolidar los proyectos de presupuestos de ingresos y egresos de las diferentes  dependencias de la Administración Pública Municipal y someterlos a revisión de la  persona titular de la Presidencia Municipal, para la discusión y aprobación del  Ayuntamiento; así como llevar el control del ejercicio presupuestal. Así como de llevar los registros presupuestales y contables requeridos, consolidando el informe mensual que debe de ser enviado al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y conjuntamente con el Instituto Municipal de Planeación, dar seguimiento al avance del ejercicio presupuestal y al cumplimiento de metas.

Por otro lado, dentro de la misma normativa en su artículo 33 refiere que la Unidad de Transparencia llevara un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de estas.

De tales circunstancias, se logra vislumbrar que la pretensión de la persona Recurrente, son los comprobantes de pago del primero al treinta de junio y de la partidas 3251 y 3822 del primero de enero al treinta de junio del año en curso.

Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado, turnó la solicitud de información a la Tesorería Municipal y Unidad de Transparencia; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, que turno al área competente que puede conocer sobre la información solicitada, tan es así que señalo que se encontraba dentro de un total de cierto número de fojas. 

Como ya se refirió, en respuesta, a través de la Tesorería Municipal refirió por medio de un acta de aprobación que cambió la modalidad a consulta directa, derivado que los comprobantes de pago solicitado se encontraban distribuidos en un aproximado de treinta mil fojas y seiscientas setenta mil trecientas veinticuatro fojas, es decir, que se localizaban en dicho cúmulo de información.

De tal suerte, se procede analizar si procede el cambio de modalidad. Al respecto, cabe recordar que se requirió la información, a través del Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX).

En ese sentido, el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, el particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

El artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.

En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por al solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

En tales consideraciones, la entrega de la información deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no era posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en ese sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 

[bookmark: _Hlk144892817]Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio Orientador SO/008/2017, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece que cuando no sea posible atener la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (pág. 401), cuando los sujetos obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente:

· Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;

· Por qué motivo el tiempo, que se le otorga al Sujeto Obligado para dar respuesta, en la modalidad elegida a la solicitud de información, no le es suficiente, y

· La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.

Además, es de señalar que el Órgano Garante Nacional, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, entre otras, ha considerado que no resultaba suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que era necesario demostrar otros impedimentos, como la cantidad y formato de la documentación, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por los solicitantes, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros. 

Sobre dicha circunstancia, el Vigésimo Cuarto de los Lineamientos para la operación del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), establece que los sistemas electrónicos cuentan con una capacidad máxima de carga dentro del servidor con un peso total de quinientos megabytes o su equivalente a ocho mil fojas.

Ahora bien, este Instituto considera que el Sujeto Obligado no fundamentó y motivó de manera correcta el impedimento que tenía para proporcionar la información, a través del SAIMEX, pues no indicó el número total de los comprobantes de pago solicitados; pues únicamente señaló que se localizaba en un cumulo de información, sin embargo, este Instituto considera que no realizó una búsqueda correcta de la información.

Pues la pretensión del ahora Recurrente no es obtener expedientes completos, ni las pólizas contables con anexos, o bien, carpetas con todas las erogaciones, pues su única pretensión es obtener a los Comprobantes que haya recibido y pagado, en el mes de junio de dos mil veinticinco y en las partidas 3251 y 3822 del primero de enero al treinta de junio de dos mil veinticinco.

Aunado a lo anterior, es de señalar que se consultó el Manual para la para la planeación, programación y presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2025, el cual identifica las partidas requeridas por el Particular de la siguiente manera:
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Derivado de lo anterior, se advierte que es muy especifico el gasto del cual requiere la información el Particular, por lo que el Sujeto obligado debió identificar de manera clara la información requerida, además, realizó un pronunciamiento derivado de que dicha información es remitida al OSFEM trimestralmente, además de ratificar lo mencionado en respuesta; lo cual tampoco acredita la cantidad de información, pues el Recurrente no requiere tener acceso a todos los documentos entregados en los informes trimestrales, sino únicamente aquellos que acreditan la erogación de recursos públicos en temporalidad y partidas específicas.

En otras palabras, el Sujeto Obligado no realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos; pues únicamente refirió el universo de información donde se localizaba, sin que haya realizado una indagación adecuada.

En ese sentido, según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 68), la búsqueda exhaustiva es la obligación del área administrativa del Sujeto Obligado que cuenta o puede contar con la información requerida, la cual consiste en localizar toda aquella que atienda la solicitud, hasta agotar por completo las posibilidades de indagación.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 408), para que exista una búsqueda exhaustiva y razonable, se debe hacer una indagación consiente y minuciosa en sus archivos físicos y electrónicos.

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

En ese contexto, de conformidad con los criterios con clave de control SO/012/2010 y SO/004/2019, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes: 

· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta. 

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:

1. Las áreas donde se buscó la información; 
1. Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos); 
1. Los criterios de búsqueda utilizados, y 
1. Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

Conforme a lo anterior, el Sujeto Obligado no señaló en que tipo de archivos busco, ni los criterios o circunstancias tomadas en cuenta pues únicamente señaló el cumulo de información donde se localizaba, sin señalar cuantos comprobantes se habían emitido; lo cual toma relevancia, pues se pudo realizar una búsqueda en el diario general de pólizas o estados de cuenta bancarios, para verificar en que momento se había erogado sobre la temporalidad y partidas requeridas.

En otras palabras, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado no atendió de manera correcta la solicitud de acceso a la información y no se tiene certeza de que dicha información que puso a disposición tanto en respuesta, como Informe Justificado, dé cuenta de lo solicitado, toda vez que lo puesto a disposición no corresponde a la información específica requerida, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO.

Por lo que para atender los requerimientos de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de todas sus áreas competentes, a efecto que proporcione los comprobantes de pago requeridos, dicha situación, toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente. Finalmente, este Instituto considera que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contar con datos o información clasificada tales como Clave Única de Registro de Población, Registro Federal de Contribuyentes del servidor público, números de cuenta bancaria (proveedores, servidores públicos o particulares), entre otros, por lo que, en el caso, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc215129911]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR las respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00278/NEZA/IP/2025, 00280/NEZA/IP/2025 y 00279/NEZA/IP/2025 a efecto de que entregue la información solicitada.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la persona Recurrente que, en el presente asunto, se le da la razón, pues si bien el Sujeto Obligado omitió turnar la solicitud de información a todas las áreas competentes para conocer de la misma, además de no fundamentar correctamente su cambio de modalidad, por lo que, deberá hacer entrega de la información. La labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc215129912]R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, a las solicitudes de información 00278/NEZA/IP/2025, 00280/NEZA/IP/2025 y 00279/NEZA/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, de lo siguiente:

1. Los comprobantes de los pagos realizados del primero al treinta de junio de dos mil veinticinco (transferencia o cheque).

2. Los comprobantes de los pagos realizados del primero de enero de dos mil veinticuatro al treinta de junio de dos mil veinticinco (transferencia o cheque), con recursos de las partidas presupuestales 3251 y 3822. 

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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3822 | ESpectdculos ciicos y cuturaes. Asignacién para cubrir ef desarollo de espectécuios civicos y culturales para fomentar la
dentidad entre Ia cudadania.
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3251 | Arendamiento de vehiculos. Asignaciones para cubrir o alquler de 1odo tipo de equipo de transporte terrestre, 26160
lacustre. Incluye el pago de operadores y gastos derivados por el uso de este senvicio.
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